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Características comunes a todas las marcas y tipos

Primera. Descripción: Tensión nominal del tubo. Unida
des: KV.

Segunda. Descripción: Potencia nominal del tubo. Unida
des: KW.

Tercera. Descripción: Tamaño nominal del foco. Unidades:
mm.
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22908 RESOLUCION de 11 de septiembre de 1987, de la
Dirección General de la Energra, por la que se
autoriza a CAJIPSA para instalar la jactoría de Son
Banya en Palma de Mallorca.

Visto el proyecto presentado por CAMPSA en la Consejeria de
Comercio e Industria de la Comunidad Autónoma de las Islas
Ba!eares, que, de acuerdo con el Real Decreto 2570/1982, de 24 de
julio, sobre transferencia de competencias en materia de industria
y energía, tiene competencia para «infonnar las peticiones de
autorización de instalaciones para la producción, transporte, distri
bución, almacenamiento, depuración y refino de hidrocarburos en
el ámbito de su territorio));

Visto el informe favorable emitido por la Dirección General de
la citada Comunidad Autónoma,

Esta Dirección General de la Energía del Ministerio de Industria
y Energía ha resuelto aprobar el referido proyecto en las condicio
nes siguientes:

Primera.-Las instalaciones a efectuar tendrán como objeto el
almacenamiento de productos petrolíferos.

Se recibirán las gasolinas y gasóleos mediante una tuberia y los
fuelóleos a través de otra independiente; los suministros tanto de
gasolinas y gasóleos como fuelóleos se efectuarán por medio de
camiones cisterna.

Segunda.-Las gasolinas y gasóleos llegarán a la factoría bombea
dos desde el puerto, distribuyéndose por los diferentes tanques
mediante colectores de 10" de diámetro. Los diferentes tipos de
fuel·oil se distribuirán análogamente a través de otro grupo de
colectores de 12". Cada producto se enviará al respectivo tanque,
mediante la apertura de la correspondiente válvula motorizada.
Los colectores de recepción de productos, así como el esquema
general de las instalaciones, serán los que el producto especifica en
los correspondientes diagramas.

Tercera.-El parque de almacenamiento estará formado por los
tanques que el proyecto relaciona en la correspondiente tabla, con
las dimensiones y capacidades que allí se indican. Se preveerá para
el futuro la instalación de, al menos, otro tanque para gasolina sin
plomo, así como otros tanques adicionales de otros productos.

Valor de las caraclensticas para cada marca y tipo

Marca «CGR», tipo tubo M 352 CG y coraza J 150-75 A.
Características:
Primera: 125.
Segunda: 42.
Tercera: 1,2.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de julio de 1987.-El Director general, Julio Gonzá

lez Sabat.

Características comunes a todas las marcas y tipos

Primera. Descripción: Tensión nominal del tubo. Unida
des: KV.

Segunda. Descripción: Potencia nominal del tubo. Unida
des: KW.

Tercera. Descripción: Tamaño nominal del foco. Unidades:
Mm.

sector e, calle D, número 27, municipio de Barcelona, provincia de
Barcelona, para la homologación de un tubo equipado de rayos X
de ánodo giratorio, fabricado por «Thomson CGR», en su instala
ción industrial ubicada en París (Francia).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el laboratorio «erc, Servicios Elec~
tromecánicos, Sociedad Anónima», Madrid, mediante dictamen
técnico con clave 161O-M-IE/I, y la Entidad colaboradora «Tecnos
Garantía de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado de clave
TM-CG-OI (RX), han hecho constar, respectivamente, que el tipo
presentado cumple todas las especificaciones actualmente estableci
das por los Reales Decretos 2954/1983, de 4 de agosto, y
1265/1984, de 6 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida di5posición, ha acordado homologar el citado producto con
la contraseña de homologación GTU-0162, con fecha de caducidad
del día 20 de julio de 1989, disponiéndose, asimismo, corno fecha
límite para que el interesado presente, en su caso, los certificados
de conformidad de la producción antes del día 20 de julio de 1988,
definiendo, por último, como características técnicas para cada
marca y tipo homologado, las que se indican a continuación:

RESOLUCION de 20 de julio de 1987, de la Dirección
General de Electrónica e Informática, por la que se
homologa un tubo equipado de rayos X de ánodo
giratorio, marca «(Philips». fabricado por «e. H, F.
Muller Philips GmbH», en Hamburgo (R. F. Ale·
mana).

RESOLUCION de 20 de julio de 1987, de la Dirección
General de Electrónica e Informática, por la que se
homologa un tubo equipado de rayos X, de ánodo
giratorio, marca «CGR», fabricado por «Thomson
CGR» en París (Francia).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Thomson CGR España, Sociedad
Anónima», con domicilio social en polígono industrial zona franca,
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Segunda. Descripción: Potencia nominal del tubo. Unida·
des: KW.

Tercera. Descripción: Tamaño nominal del foco. Unida
des: mm.

Valor de las caroeten'sticas para cada marca y lipo

Marca «Philips», tipo «Tubo ROM 11 Ycoraza ROT 201».

Características:
Primera: 50.
Segunda: 5.
Tercera: 0,6.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de julio de 1987.-El Director general, Julio Gonzá·

lez Sabat.

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Infonnática
la solicitud presentada por «Philips Ibérica, S. A. E.)), con domicilio
social en Martínez Villergas, 2, municipio de Madrid, provincia de
Madrid, para la homologación de un tubo equipado de rayos X de
ánodo giratorio, fabricado por «c. H. F. Muller Philips GmbH)), en
su instalación industrial ubicada en Hamburgo (R. F. Alemana).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita y que el Laboratorio <.eTC Servicios Electróme·
cánicos. Sociedad Anóniman. Madrid. mediante dictamen técnico con
clave 1388-M-IE/15, la Entidad colaboradora «Tecnos Garantía de
Calidad, Sociedad Anónima» por certificado de clave TD-PI.PM
IA-02 (GX), han hecho constar, respectivamente, Que el tipo
presentado cumple todas las especificacIOnes actualmente estableci
das por los Reales Decretos 2954/1983, de 4 de agosto y 1265/1984,
de 6 de junio.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en ia
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GTU-0164, con fecha de
caducidad el día 20 de julio de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, los
certificados de conformidad de la producción antes del día 20 de
julio de 1988, definiendo, por último, como caracteristicas técnicas
para cada marca y tipo homologado, las que se indican a continua
ción:

Valor de las características para cada marca y tipo

Marca «.Philips», tipo «Tubo ROM 17 y coraza ROT 205)).

Características:
Primera: 50.
Segunda: 2,5.
Tercera: 0,1 a 0,4.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de julio de 1987.-El Director general, Julio Gonzá

1ez Sabat.
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número 217, de fecha la de septiembre de 1987, a continuación se
transcribe a fin de proceder a su rectificación:

En la página 23146, segunda columna, tercer párrafo, donde
dice: «...contraseña de homologación GME-0017>>, debe decir: «- ..
contraseña de homologación GMD-0017».

Padecido error en la inserción de la citada Resolución, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 179, de fecha 28 de
julio de 1987, a continuación se formula la oportuna rectificación:

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

".. '

dice:
decir:

donde
debe

CORRECC/ON de erratas de la Resolución de 18 de
mayo de 1987, de la Dirección General de Electrónica
e Informática, por la que se homologa un modem para
la transmisión de datos, marca «Phaldata», modelo V
22. fabricado por «Phaldata, Sociedad Anónima»), en
Madrid.

En la página 27522, párrafo tercero,
«.BGT-0663.-Cobre de tajo serie NK. ...»,
<<BGT-0663.-Cofre de tajo serie NK. ...».
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Para el almacenamiento de gasolinas y de interfases se instala
rán tanques de techo flotante y para los restantes productos de
techo cónico. El fondo de todos los tanques será cónico y tendrá un
poceto en el centro.

El fuelóleo se mantendrá en los tanques de almacenamiento a
unos 50° centígrados. Para ello se dispondrán en la zona inferior de
los mismos los correspondientes módulos de calentamiento. Asi
mismo estará provisto del correspondiente aislamiento ténnico en
sus paredes laterales.

Físicamente los tanques estarán agrupados en cubetas que
contendrán tanques de productos homogeneos.

Cuarta.-Las instalaciones de carga de camiones consistirán, en
su conjunto, de grupos de bombeo y de brazos de carga comple
mentados por la instrumentación correspondiente. Se prevé un
total de 16 bombas de carga de camiones y 19 brazos de carga que
se incrementarían en el caso de aumento de la demanda de
productos petrolíferos en la isla de Mallorca.

Quinta.-Las tuberías de producto, la tubería caliente, techos y
virolas de los tanques, válvulas, soportes y demás accesorios
cumplirán las normas específicas en el proyecto. Asimismo durante
la construcción se efectuarán todos los controles que el proyecto
indica: Control de soldadura, homologaciones, tanto de soldadores
como de procedimientos de soldadura; recepción de materiales,
control de obra civil y pruebas finales. Todas ellas se efectuarán de
acuerdo a la normativa que el proyecto indica y aquella otra que
le sea aplicable.

Sexta.-La planta de almacenamiento de Son Banya dispondrá
de los sistemas de dosificación, drenaje y purgas, devolución de
productos, agua sobrecalentada, seguridad y defensa contra incen
dios y aquellas otras auxiliares que el proyecto describe necesarias
tanto para el correcto funcionamiento de la planta como para la
seguridad de bienes y personas.

Séptima.-EI presupuesto total estimado asciende a
1.794,950.478 pesetas, desglosadas en:

616.956.278 por obra civil.
478.230.000 por tanques de almacenamiento.
449.968.000 por tuberías y equipos.
249.796.000 por instalaciones eléctricas y de instrumentación.
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Octava.-El plazo de ejecución total de las obras será de 18

meses, contados a partir de la obtención por CA~1PSA de todas las
autorizaciones necesarias para la realización de las obras y de la
consecución de los derechos de expropiación forzosa de los bienes
y terrenos afectados por la realización de este proyecto.

Novena.-Si resultase imprescindible la imponación de equipo
o material, deberá ser solicitada en la forma que dispone la
legislación vigente.

Décima.-Esta autorización es sin peIjuicio de las atribuciones y
competencias que correspondan a otras Entidades u Organismos.

Undécima.-EI Director Técnico responsable de la instalación
acreditará ante la Dirección Provincial del Ministerio de Industria
y Energía en Baleares que en las obras se han realizado, con
resultados satisfactorios, los ensayos y pruebas prescritas en las
normas y códigos que se relacionan en el proyecto.

Duodécima.-CAMPSA dará. cuenta de la terminación de las
obras a la citada Dirección Provincial del Ministerio de Industria
y Energía para su reconocimiento definitivo y levantamiento del
acta de puesta en marcha, una copia de la cual deberá ser remitida
a esta Dirección General de la Energía.

Decimotercera.-La Administración se reserva el derecho de
dejar sin efecto esta autorización, si se demuestra el incumpli·
miento de las condiciones impuestas, la existencia de discrepancias
fundamentales con relación a la información suministracla u otra
causa excepcional que lo justifique.

Madrid, 11 de septiembre de 1987.-El Director general, Víctor
Pérez Pita.

ORDE\' de 6 de octubre de 1987 por la que se
reconoce como Organización de Proáuctvres de Frutas
y Hortalizas a la Sociedad exportadora número 3 de
la Cooperativa San Isidro de Castel/ón, Coop. V.

Vista la solicitud de reconocimiento como Organización de
Productores de Frutas y Hortalizas, formulada por la Soci.edad de
Exportación número 3 de la Cooperativa San Isidro de Castellón
Coop. V, y de conformidad con el Reglamento CEE 1035/72 dei
Consejo, de 18 de mayo, y el Real Decreto 1101(1986, de 6 de
junio,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se reconoce como Organización de Productores de
Frutas y Hortalizas a la Sociedad de Exponación número 3 de la
Cooperativa Agrícola San Isidro de Castellón, Coop. V, de Caste
lIón de la Plana.

Segundo.-La concesión de beneficios en virtud del artículo 14
del Reglamento CEE número 1035172 del Consejo, de 18 de mayo,
se condiciona a la disponibilidad presupuestaria.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid. 6 de octubre de 1987.
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Ilmo. Sr. Director provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Baleares.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

Advertido error en el texto remitido para su inserción de la
Resolución de 6 de julio de 1987 por la que se acuerda publicar
extracto de 11 homologaciones de materiales y maquinaria de
empleo en minería, publicada en el ~oletín Oficial del Estado»

Vista la solicitud de reconocimiento como Organización de
Productores de Frutas y Hortalizas, formulada por la Cooperativa
Agrícola San Felipe Benicio, Coop. V, de Benimodo (Valencia), y

22909 CORRECC/ON de errores de la Resolución de 6 de
julio de 1987, de la Dirección General de Minas, por
la que se acuerda publicar extracto de 11 homologa
ciones de materiales y maquinaria de empleo en
minen'a.

22912 ORDEN de 6 de octubre de 1987 por la que se
reconOce como Organización de Productores de Fnaas
y Hortalizas a la Cooperativa Agn'co!a San Felipe
Benicio, Coop. V, de Benimodo (Valencia).


